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Motivo: Reunión Equipo Gestor Legazpi BAI! Acta nº 5 

Fecha: 01 de marzo 2010 Lugar: Ayuntamiento 

Asistentes: 

Xotero Plazaola 
SORGINTXULO (3 personas) 
Mailo Pinillos 
Josean Larrea 
BURDINOLA 

NAGUSILAN (2 personas) 
Juan Pedro Agirre 
AGIFES 
BUZTINTEGI 

Orden del día: 

1. Presentación de los resultados del viaje a Leoben (Austria) – proyecto OP-ACT 
2. Estructura jurídica 
3. Propuesta de colaboración con el citilab de Cornellá 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL VIAJE A LEOBEN 
- PROYECTO OP-ACT 

Ainhoa explica cuál ha sido el resultado del grupo de trabajo del proyecto OP-ACT que tuvo 
lugar en la ciudad de Leoben (Austria) los días 8 y 9 de febrero de 2010. 
 
El objetivo de esta segunda Fase, a la se han incorporado nuevos socios (ciudades), es 
preparar una propuesta final de proyecto para el día 24 de Mayo. Se espera que 
haya una resolución de aprobación o no del proyecto para mediados-finales de junio. 
 
A continuación se definen los pasos a seguir para preparar esta propuesta final: 
 

1. Terminar de confirmar y crear el consorcio que en estos momentos está compuesto 
por las siguientes ciudades: 
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2. Definir un Plan de Acción Local (PAL). Este el elemento central del proyecto. Cada 
ciudad, según su problemática, retos, etc. debe definir un par de “áreas/ temas” 
sobre los cuales desarrollar un plan de acción para los dos años y medio que duraría 
el proyecto si se aprobara. 

3. Para desarrollar este PAL, cada socio debe definir un Grupo de Soporte Local (GSL) 
que irá desarrollando la PAL a lo largo del proyecto. En este caso el Equipo Gestor 
creado para Legazpi BAI! más los representantes políticos serán los que formen 
dicho grupo. 

4. Antes de preparar la propuesta final tendremos la visita de un Experto Europeo que 
el programa URBACT ha puesto a disposición del proyecto OP-ACT para realizar un 
estudio comparativo entre las distintas ciudades ante los problemas y retos con los 
cuales se enfrentan. La visita pretende realizar un diagnóstico general de Legazpi en 
diferentes áreas. La visita está programada para los días 24 de marzo por 
la tarde y 25 de marzo por la mañana. La Agenda de dicha visita será: 

 Día 24 (tarde): reunión con el Alcalde, UGGASA y alguien del departamento de 
Servicios Sociales  y a las 18:00 de la tarde reunión con el GSL a las 18:00. 

 Día 25 (mañana):  tour/ visita por el municipio para obtener una visión general 
de la estructura y el espacio, Visitar zonas que pueden presentan problemas 
(Zonas industriales, infraestructuras sociales, etc.) o zonas de gran interés, 
Viviendas sociales, Infraestructura cultural y de turismo, etc. 

 
Sería recomendable que para la visita del experto cada integrante del Equipo Gestor 
hiciera una reflexión sobre los retos, problemática o situación del área en el que 
habitualmente opera o trabaja, o aquellas problemáticas o retos que a los cuales se 
enfrenta Legazpi desde el punto de vista de un ciudadano o ciudadana. En este 
sentido se apuntan dos inquietudes: 
 

 Hoy por hoy los distintos puntos de interés de Legazpi (Mirandaola, Ferrería, 
etc.) es visitado por mucha gente, sin embargo esta gente posteriormente no 
entra o para en el municipio. Ello implica que no haya consumo por parte de los 
turistas. El alcalde apunta que UGGASA y LENBUR como gestor de los recursos 
turísticos de la comarca están preparando un área de trabajo en este sentido. 

 La sensibilización de la ciudadanía hacia las personas con enfermedades 
mentales es un área que preocupa mucho a la asociación AGIFES. 

 
5. El proyecto cuenta con un total de 710.000 € para la fase I y II. La fase I tiene 

adjudicada una ayuda de 74.120 € por lo que quedan 635.880 € a repartir entre 
todos los socios en la nueva propuesta. A cada socio (suponiendo que hay 11 
ciudades) le correspondería un presupuesto aproximado de 43.000 €. El 70% de la 
ayuda se recibiría desde Europa y el Ayuntamiento tendría que co-financiar el resto 
del 30% en dos años y medio. El reparto del presupuesto se realizará en 
aproximadamente en base a los siguientes conceptos: 
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El programa permite cambiar un máximo del 20% de una línea de gasto a otra.Las 
áreas de trabajo sobre las cuales versará el proyecto OP-ACT son: 
 
 

Problema 
General  

Estancamiento/ Retroceso 

(puestos de trabajo, personas, financiación, problemas sociales) 

Dirección y 
Gobernanza  

WP1 
Gobernanza + Nuevas Narrativas 

• Temas Financieros 
• Imagen de ciudad 
• Comunicación/ cooperación 

Valor 
Añadido 
Europeo  

Resultados 
concretos 
para los 
socios  

Temas 
orientados a 
“Problemas”  

WP2 
Inclusión 

Económica + Social
• Inmigrantes 
• Grupos 

Sociales 
• Etc. 

WP3 
Condiciones de 

Vida 
(incluido el 
espacio) 

• Servicios 
personas 
mayores 

WP4 
• Situación 

competitiva 
• Educación 

Resultados 
concretos 
para las 
ciudades 

Objetivos/ 
Resultados  Más puestos de trabajo/ economía y área social 

 

2. ESTRUCTURA JURÍDICA 

• Una vez explicado y analizado el documento enviado por EKAIN, Juan Pedro Agirre 
pregunta cuál sería la estructura más adecuada para captar fondos de las distintas 
fuentes de financiación existentes. A ello Ainhoa responde que muy probablemente una 
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Fundación Privada que además sea sin ánimo de lucro. De todas Ainhoa aclara que 
Legazpi BAI! se materialice en una Fundación no exime que se puedan aprovechar otras 
vías de financiación que estén destinadas únicamente a Ayuntamientos. Habrá que 
analizar cómo Legazpi BAI! puede aprovecharse posteriormente de las ayudas que 
reciba el Ayuntamiento para realizar un proyecto que se gestionará y se desarrollará 
desde Legazpi BAI!. 

• Josean Larrea pregunta además si realmente necesitamos una Fundación o no, ya que 
el objetivo es que la estructura jurídica represente a un grupo social o sociedad civil y 
que no sea dependiente 100% del ayuntamiento o los grupos políticos existentes en el 
municipio. 

• El alcalde especifica además que la estructura debe favorecer la participación de 
cualquier persona o entidad que quiera aportar y trabajar en el proyecto, sin restringir la 
entrada a nadie. 

• Jose Luis de BURDINOLA, afirma que existe mucha gente que no conoce el proyecto 
Legazpi BAI! y apunta que es necesario visualizar el proyecto para que llegue a todo el 
mundo. Ainhoa explica que aunque se han utilizado los medios de comunicación 
disponibles en el municipio (kontsejutik y prensa) para dar a conocer el proyecto, es 
cierto que el proyecto no ha llegado a todo el mundo. Asimismo explica las 
presentaciones realizadas hasta ahora y que existe un Plan de Comunicación definido 
para el proyecto. No obstante, se recalca la importancia de reflexionar sobre ello y de 
realizar alguna actividad que de visibilidad al proyecto. En todo caso Ainhoa apunta que 
debe ser algo que visualmente impacte y haga ruido. Se apuntan de momento dos 
opciones: 

 Feria de puertas abiertas de las diferentes asociaciones y entidades existentes 
en el municipio 

 Jornada de difusión 

• Al final se adopta la decisión de que sea una Fundación Privada y que se den los pasos 
necesarios para ir poniendo el tema en marcha con EKAIN. 

3. PROPUESTA DE COLABORACIÓN CON EL CITILAB DE 
CORNELLÁ 

Ainhoa explica que el citilab de Cornellá ha realizado una propuesta de colaboración para ir 
trabajando la estructura de Living Lab para el proyecto Legazpi BAI!: 
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La forma de materializar esta colaboración sería: 
 

• Mediante la realización de un convenio  entre su Fundación y la entidad representada 
por Legazpi BAI! 

• Habría que detallar el tipo de proyecto, duración y el personal involucrado por ambas 
partes que influirá en la definición de un PRECIO/ PRESUPUESTO final. 

• Propone realizar una sesión de trabajo más detallada para fijar una Agenda de 
trabajo. 

• Habría posibilidad de definir esa Agenda a finales de marzo en unas Jornadas de 
Centros de Conocimiento en colaboración con la Dirección de la Sociedad de la 
Información del MITYC.  

 
 
 

COMPROMISOS ASUMIDOS 

Compromiso Persona Fecha 
Reflexionar sobre los retos y problemáticas de 
Legazpi para la visita del Experto 
Informar a EKAIN sobre la decisión tomada sobre la 
estructura jurídica y comenzar el expediente 

Todos 
 

Ainhoa y el Alcalde 

 

 


